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CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente expediente y el memorial anexo, se 

recibieron en este Despacho Judicial el día 16 de agosto de 2022, 

procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y 

a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Septiembre 21 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria  

 
 
Radicado  2018 - 450 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL QUINDÍO 

COOPEQUIN LTDA. 
Demandada BLANCA LESVIA LOPEZ ARIAS 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Septiembre veintidós de dos mil veintidós. 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos realizada por el apoderado de 
la parte demandante, no se autorizará tal entrega hasta tanto no se cuente con 

liquidación del crédito actualizada y la misma sea aprobada, de conformidad con el 
artículo 447 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez    

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 

se notificó a las partes por estado 
de hoy 23 de septiembre de 2022. 
 

No. 172 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 


